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De más^de 1|4 y hasta I|2 pág.
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Ari. 15c — “ Cada publicación por 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, 
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Art. 10? — Todas las suscripciones
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Art. 11’ — Las suscripciones deben renovarle * 
dentro del mes de su vencimiento

Art. 12° — El pago de las suscripciones. se<? 
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Art. 13? — ... las tarifas del BOLETIN OFI
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Art I9 del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y ^modifícase el decreto N9 3649 
en lo siguiente forma:

Agregar el Inciso d)
N9 3649
“En las 
seriarse 
tarifa

al Ari. 13 del .Decreto 
en la siguiente’ forma: 
término que deban in-

e] que queda 
publicaciones a 
por 3 días o ,más regirá la siguiente
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trabajo y otros hasta 
diez centímetros 
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Decreto N.o 5976 H.
Salta, Enero 31 de 1945.
Expediente N.o 15290|1945.
Visto este expediente en el cual don Rosa

rio Andrada eleva factura por la suma de $ 
65.— m|n., por concepto de provisión de pan al 
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento durante el mes de diciembre de 1944; 
atento a lo informado por Contaduría General,

, El Interventor Federal en la Provincia
de Salta,

en Acuerdo de Ministros 
DECRETA:

. Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 65. — 
(SESENTA Y CINCO PESOS M|N.), suma que 

se liquidará y abonará a favor de don ROSA
RIO ANDRADA en pago de la factura que por 
concepto de pan provisto al Ministerio d.e Hacien
da, - Obras Púbicas y Fomento durante el mes 
de diciembre de 1944, corre agregada al ex
pediente de numeración arriba citado.

Art. 2.o — ,E1 gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará al 
Anexo H — Inciso Unico — Item 1 — Parti
da 1 de la Ley de Presupuesto para 1944, en 
carácter provisorio hasta tanto dicha partida sea 
ampliada por encontrarse agotada.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, etc.

ARTURO S, FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Auxiliar 59 del Ministerio de G., ]. e I. Pública

Decreto N.o 5978 H.
Salta, Enero 31 de 1945.
Expediente N.o 20147)1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual don Inocencio 
Pérez solicita pago de la suma de $ 57.50 en 
concepto de sueldo y salario familiar corres
pondiente a 10 días de trabajo en el cargo de 
ayudante 29 de la mencionada Repartición du
rante el mes de noviembre de 1944; -atento las 
actuaciones producidas y lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta

en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 57.50 
(CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CINCUEN
TA CENTAVOS M|N.), suma que se liquidará
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y abonará a favor de don INOCENCIO PEREZ, 
por el concepto arriba expresado.

Art, 2.o — El gasto'que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará en la 
siguiente forma y proporción:
$ 50.— al Anexo D ■— Inciso VI — Item 1 — 
Partida 10, y
$ 7.50 al Anexo E — Inciso V — Item Unico — 
Partida 1, ambas de la Ley de Presupuesto pa
ra el año 1944, siendo la última de las partidas 
nombradas en carácter provisorio hasta tanto 
la misma sea ampliada por encontrarse ago
tada. .

Art. 39 —• Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. "P. y F.

Mi- 
mis- 
otro 
esa 
Ley

Decreto N.o 5980 H.
Salta, 31 de Enero de 1945.
Debiendo abonarse los viáticos correspon

dientes del personal militar adscripto a esta 
Intervención, de acuerdo a lo dispuesto por el 
Decreto 1937 del Superior Gobierno de la Na
ción, y habiéndose previsto por decreto N.o 
895 su pago con cargo de oportuno reintegro 
por parte de la Dirección General de Adminis
tración del Ministerio del Interior,

EI Interventor - Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

ó
Art. L.o — Liquídese al Encargado de Viáti

cos, Don Alcides Elias Zoppi\ con cargo de ren
dir cuentas, la suma de $ 390.— m|n. (TRES
CIENTOS NOVENTA PESOS MONEDA NACIO
NAL), para que con dicho importe abone los 
viáticos del personal adscripto a esta Inter
vención que sé detalla, por trece días d.el mes 
de enero del corriente año.

APELLIDO Y NOMBRE

L. Sub.

provisión dé Artícu- 
lacienda 

mes de setiembre de 
expediente arriba cita-

tura que por concepto de
los varios provistos ;cl Ministerio de 
O. P. y Fomento eri) el 
1944, corre agregada jal
do. I

Art. 2.o — El gasijo 
plimiento del presenjt^ c 
Anexo H — Inciso Unico
1 — de la Ley de Rre: 
carácter provisorio hjast o 
sea . ampliada en méritc

A.rt. .39 — Comuniques e,

5ue demande el cum-~ 
ecreto, se imputará al

— Item 1 — 
upuesto para

: tanto dicha
jde hallarse 

publíquese.

- Partida 
1944, en

: partida 
agotada.
etc. ’

Es copia:

Viático Importe a 
diario liquidar

Decreto N.o 5979 H.
Salta, Enero 31 de 1945.
Expediente N.o 1097jl945.
Siendo necesario determinar la forma de 

reemplazar al señor Director General de 
ñas de la Provincia y al Secretario de Ja 
ma en los casos de licencia, enfermedad u 
impedimento de orden legal, por cuanto 
situación no ha sido contemplada por la
N.o 10.903 de Creación de la Autoridad Mine
ra de la Provincia; y -

CONSIDERANDO:

Que al Director General de . Minas de la 
Provincia le son aplicables todas las disposi
ciones constitucionales que rigen para el ejer
cicio de la función judicial por parte de los 
Jueces Letrados (Artículo l9 de la Ley N9 10.903), 
debiendo procederse a su reemplazo de acuer
do a las normas de procedimientos compatibles 
con la naturaleza de sus funciones. -

Por ello y atento a la autorización confe
rida por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 
N.o 35339|1944 del 30 de diciembre ppdo.,

El Intervéntor Federal en la Provincia
de Salta,

en Acuerdo de Ministras,

DECRETA:

SANTANA Juan
. Oí. Prin.
AZCURRA Leoncio 

O. Mayor'
, BARRIOS Leandro 

to Ayudante
Sosa Luís julio 

to Ayudante
APPOLLONIO Francisco Sub. 

Of. I9

O. Sub.

Sargen-

S argén-

$ 6.—

" 6.—

" 6.—

" 6.—

" 6.—

$ 78°.—

78.—

78.—

78.—

78. —

$ 390.—

Art. 2.o — El gasto que. 
plimiento del presente Decreto, se imputará a 
la cuenta "SUPERIOR GOBIERNO DE LA NA
CION 
GRO”.

Art.

demande el cum-

VIATICOS CON CARGO DE REINTE-

3? — Comuniques©, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Art. l.o — El Director General de Minas 
la Provincia, en caso de impedimento de orden 
legal,

de
Es copia:

turno
Art.

Norberto P. Migoni
Adscripto a lá Sub-Sechetaría de H., O. P. F.será reemplazado por el Juez de Comer- 

en su defecto por el Juez en lo Civil en 
judicial.
2.o — El Secretario Actuario de la Direc

ción General de Minas y Escribano de Gobier
no de la Provincia, én los mismos casos,-será 
reemplazado opor el Secretario del Juzgado de 
Comercio o en su defecto por el Secretario de 
Juzgado en lo Civil en turno

A.rt. 3.o — Hágase conocer 
la Excma. Corte de Justicia de 
sus efectos.
.-■Art-, -4.o — Téngase por Ley 
el presente Decreto.
_ Art 5.o — Comuniques©, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO

judicial.
este Decreto 
la Provincia

de la Provincia

Mariano .Miguel L-agraba .
Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y

O FASS]ART
Mariano Miguel Lagraha

Uib [O

Norbertct P- Migoni
Adscripto a la Sub-Sécr<'otaría de H., O P. y F.

Decreto N.o 5996 H,
Salta, Febrero l9 de 1'345.*
Expediente N.o 18943|'9^
Visto este expediente 

ría "El Colegio” preáenta 
de $ 195.80 m|n., en c< 
de diversos artículos par< 
pósito y Suministros/ dui< 
de 1944; atento las deducciones producidas y lo 
informado por Contpetará a General,

ría
en el cual l|zx Libre- 
facturas por

:oncepto de pro-
-a la Oficina 

ante el mes ’de agosto

la suma 
visiones 
de De-

en Acuerdjo 

D E Cj R

Art. l.o — Autorízase
(CIENTO NOVENTA 1
OCHENTA CENTAVO^

Fe dered en la Provincia 
de Silla,

de Ministros

E T A :

5 195.80 
>S CON

el gasto de 
CINCO PESC

M|N.), suma que se li
quidará y abonará a fcvor de la Lib: 

¡ facturas que 
:ulos para .la

Colegio", en pago de' la 
visión de diversosártí 
de Depósito y Sumíriistios durante el 
agosto de 1944, corre
te de numeración arribe:

Art. 2.o — El gasto 
plimiento del presen!^ 
Anexo H — Inciso Uhic 
1 — de la Ley de Pre|i 
en carácter provisorió
da sea ampliada por encontrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese,

-ería "El 
por pro-
Oficina

mes de

el cum- 
utará al

ctgregadas al expedien- 
citado.

que demande
Decreto, se imp

d — Item 1 — Partida . 
Ljzuesto para el gño 1944, ’ 
hasta tanto dicha Parti

etc..

ARfU)RO S. FASS :o
Decreto N.o 5993 H.
Salta, Febrero l9 de 1945.
Expediente N.o 18940|1944.
Visto este expediente en el cual la Librería 

"El Colegio” eleva factura por la suma de $ 
271.55, por concepto de artículos varios pro- 

í vistos al Ministerio de Hacienda, O. P. y Fo
mento durante el mes de setiembre de 1944; 
| atento lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta 

en Acuerdo de

DECRE

Ministros,

T A :

el gasto de la suma

E

Art. l.o — Autorízase
de $ 271.55 (DOSCIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTA
VOS M|N.), que se liquidará y abonará a favor 

' de la Librería "El ^Colegio”, en pago de la fac-

Mariano
Es copia:

Miguel Lagraba

Norberto
Adscripto a la Sub-Secr staría de H., C.

Decreto N.o 5998 H.
Salta, Febrero l9 de • i

N.o 15159 

expediente 

Rentas t £ol:

Expediente

Visto este

General de

. P. Y E

1945.
111945.

en el cual Dirección-

adjudicar al

glo de 2 máquinas ’ $e 

wood” para uso de; lia

.nta; atento a lo 

do por Contaduría Gen

cita autorización para 

señor Garios Si^norelli,

escribir Marca "Under
el arre-

misma, de ac Lierdo al
presupuesto que adj informa-

i sral,
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El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en. Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Adjudícase a don GARLOS SIG- 
NORELLI, los trabajos de reconstrucción de: una 
máquina de escribir marca "Underwood" mo
delo 5 de -100 espacios y otra de la misma mar
ca, modelo 5 de 160 espacios, con destino a 
Dirección General de Rentas, al precio total de 
$ 448.— (CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS M|N.), suma- que se liquidará y 
abonará al adjudicatario en oportunidad en 
que dichos trabajos sean recibidos de confor
midad y de acuerdo al presupuesto que corre 
a fs. 1 del expediente de numeración arriba 
citado. r

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D —Inciso XIV — Item 1 — Partida 6 de 
la Ley de .Presupuesto vigente.

Art. - 39 — Comuniqúese, publíquese^ etc.

ARTURO S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P.. y F.

Decreto N,o 6006 H=
Salta, Febrero l9 de 1945.
Expediente N.o 19839|1944.
Visto esté expediente en el cual el Automóvil 

Club Argentino, presenta factura por la suma- 
de $ 49.35 mjn. por concepto de lavados, en
grase y provisión, de elementos durante los me
ses de diciembre y.octubre de 1944 al Automó
vil .Chevrolet que presta servicios a S. S. el 
Señor Ministro de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento; atento, a lo informado por Contadu
ría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 49.35 
.(CUARENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA 
Y CINCO CENTAVOS M|N.), suma que se li
quidará y abonará ’a favor del AUTOMOVIL 
CLUB ARGENTINO, en pago de la factura - que 
por concepto de lavados, engrase y provisión 
de elementos durante los meses de setiembre 
y octubre de 1944 (al automóvil Chevrolet que 
presta servicios a S. S. el señor Ministro de 
Hacienda, Obras Públicas^y Fomento, corre 
agregada al expediente de numeración arriba 
-citado.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del .presente Decreto se imputará al 
Anexo H — Inciso Unico — Item I — Partida 
6 de la Ley de Presupuesto para 1944 en ca
rácter provisorio hasta tanto dicha Partida sea 
ampliada por encontrarse agotada.

. Art. 3.o — Comuniqúese', publíquese, etc..

. ARTURO S. FASSIO
’ Mariano Miguel Lagraba 

.Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Decreto N.o 6008 H?
Salta, Febrero l9 de 1945.
Expediente N.o 15259|1945.
Visto este expediente en el cual la Casa Vir

gilio García y Cía., presenta factura por $ 70r— 
m|n.'en concepta de provisión de diversos ele
mentos, efectuados a la Oficina de Depósito y 
Suministros; atento a las actuaciones produci
das y lo informado' por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1^ - Autorízase el gasto de $ 70.-- (SETEN
TA PESOS *%•)/ suma que se liquidará y abona
rá a favor de la Casa VIRGILIO GARCIA Y 
CIA., en pago de la factura que por provisión 
de diversos elementos para Oficina de Depósi
to y Suministros, corre agregada a fs. 1 del 
expediente de numeración arriba citado.

Art. 2.o — '"El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará en 
la siguiente forma:

$ 51.70 al Anexo H — Inciso Unico '•— Item 
1 — Partida! 1 y

$ 18.30 al Anexo H — Inciso Unico — Item 1 
Partida 7, ambas de la Ley de Presupuesto pa- 
rp. 1944, siendo la primera de las Partidas ci
tadas en carácter provisorio hasta tanto la mis
ma sea ampliada por encontrarse agotada.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S, FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es,copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

-------- • &

Decreto N.o 6603 H.
Salta, Febrero l9 de 1945. 
Expediente N.o 9355|1944.
Visto este expediente en el cual la Cárcel 

Penitenciaria eleva facturas por la suma de 
$ 20.05 m|n., por concepto de trabajos de im
prenta y carpintería efectuados con destino al 
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento y Boletín Oficial de' la Provincia; aten
to lo informado por Contaduría General,

El Int@rves2.t0r Federal en la Provincia
de Salía» 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de la suma 
de $ 20.05 (VEINTE PESOS CON CINCO CEN
TAVOS M|N.), que se liquidará y abonará a 
favor de la CARCEL PENITENCIARIA en pago 
de las facturas que por concepto de impresión 
de 500 carteles provistos con destino al Minis
terio de Hacienda O. P. y Fomento y colocación 
de dos cerraduras yale en' las" puertas de la 
Oficina del Boletín Oficial corren agregadas 

' a fojas 2 y 3 del expediente arriba citado, 
í Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará en 
la siguiente forma y proporción:

$ 3.80 al Anexo H ■— Inciso Unico — Item 
1 — Partida 7, y

¡5 16.25 al Anexo H — Inciso Unico — Item 
1 — Partida 1, ambas de La Ley de Presupues
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to en vigor para 1944, esta última en carácter 
provisorio hasta ‘tanto dicha partida sea am
pliada en mérito de hallarse, agotada.

Art. 3?J— Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO

Mariano • Miguel Lagraba
Es copia:

Norberto P. Migoni 7
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Decreto N.o 5975 H.
Salta, Enero 31 de 1945,.
Expediente N.o 15389)1945.
Visto este expediente en el cual el señor CI

RO MARTIN TORRES, solicita devolución de los 
aportes efectuados a la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones, en su carácter de ex-empleado del 
Poder Judicial; y

CONSIDERANDO:

Que conforme a las., actuaciones • que corren 
agregadas corresponde acordar la devolución 
de los aportes realizados por el recurrente du
rante la vigencia de la Ley del l9 de diciem
bre de 1910;

Por ello, atento a lo informado por la Junta 
Administradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones y a lo dictaminado por el señor Fis
cal de Gobierno, '

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta

DECRETA:

Art. l.o — Pbr la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, liquídese a favor del 
señor CIRO MARTIN TORRES, la suma de $ 
170.57 ' (CIENTO SETENTA PESOS CON CIN
CUENTA Y SIETE CENTAVOS M|N.), por con
cepto de devolución de aportes 'efectuados a 
la misma durante la vigencia de la Ley del l9 
de diciembre de 1910.

Art. 2.O.— Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO

. Mariano Miguel Lagraba
Es copiq:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Decreto 7 N.o 5977 H.
Salta, Enero 31 de 1945.
Expediente N.o L5072|1945.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual el señor Merardo 
Cuéllar solicita devolución de la sunia de $ 
23.10 m|n., por concepto de sellado pagado in
debidamente según boleta de recibo N.o 04155;
Y

CONSIDERANDO:

Que a mérito de los fundamentos del infor
me de Asuntos Legales y Asesor Letrado de Di
rección General de Rentas, corresponde la de
volución de referencia;

Por ello y atento lo informado por Contaduría 
General,

mailto:Int@rves2.t0r
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El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:’

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

l.o — Autorízase el gasto de la suma
23.10 (VEINTITRES PESOS CON DIEZ

Art. 
de $ 
CENTAVOS M|N.), que se liquidará y abonará 
a favor del señor MERARDO CUELLAR, por 
concepto de sellado pagado indebidamente se
gún boleta de recibo N.o 04155 que corre agre
gada a fs. 2 del expediente de numeración arri
ba citado.

Ant. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará a 
la Cuenta "Cálculo de Recursos — Sellado —■ 
Ejercicio 1944".

Art 3 c — Comuniqúese. publiques^, etc..

DECRETA:

Co- 
ofi- 
Pú-

■ Oficina
¿puestos 
para la 

______  _______ x __________ _ la bici
cleta al servicio de diicha Oficina; teniendo en 

cuenta que de las cotizaciones efectuadas re
de don.Ocídio Chala-

en el cual la. Visto este -expediente
de Depósito y Suministros eleva pres 
presentados por las: jcas< 
provisión de cubiertas

¡as" del ramo 
Y cámaras a

ARTURO. S.. FASSIO

Mañano Miguel Lagraba
Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscrip'o a la Sub-Secretaría de H.,

Art. l.o*— Audjudícase a la Librería "El 
legio" la provisión de 4.000 hojas de papel 
ció impreso "Ministeriq de Hacienda Obras 
blicas y Fomento — DIRECCION GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE SALTA, al pre
cio total de $ 86.— (OCHENTA Y SEIS PESOS 
MfN;) con destino a la Repartición nombrada, 
suma que se liquidará y abonará al adjudica
tario en oportunidad en que dicha provisión 
sea efectuada de conformidad y de acuerdo 
a la propuesta que corre a fs. 4 del expedienté 
arriba citado.

Art. 2.o '— El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D ’— Inciso 14 — Item 1 — Partida 
del Presupuesto vigente.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

2

o. P. F. ARTURO S, FASSIO

Decreto N.o 5992 H.
Salta, Febrero l9 de 1945.
Expediente N.o 9411)1944.
Visto este expediente en el cual 

Penitenciaria eleva factura por la
$ 24.25, por concepto de uabajos de carpinte
ría efectuados con destino 
cienda, O. P. y Fomento; 
por Contaduría. General,

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

la Cárcel 
suma de

al Ministerio de Ha- 
atento lo informado

El Interventor Federal 
de Salta,

en la Provincia

DECRETA:

Decreto N.o 5995 H.
Salta, Febrero l9 de 1945.
Expediente N.o 5218| 1945.
Visto este expediente en el cual la Oficina 

de Depósito y Suministros eleva presupuesto 
presentado^ por las casas del ramo para la pro
visión de formularios de precios para uso de 
la misma; teniendo en cuenta que de las co
tizaciones
te la de la Librería San Martín;

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General,

efectuadas resulta más convenien-

cuenta que de las cótiz 
sulta más conveniente/lc 
be,

Por ello y atento 
duría General,

to 1c informado por Conta

El Interventor Fíe de* al en la 
de Salta,

D EC R E T A :

Provj ncia

Art. I9 - Adjudica a ¡Do a Odicio 
destino a la Ofiqina: pe 
la^ provisión de 2 cubie: 
y 2 cámaras, ambas 1 marca Estrella Bí

Depósito
•tas medida 28

Chal tobe, con’ 
y Su

Art. l.o — Autorízase el gasto de la suma 
de $ 24.25 (VEINTICUATRO PESOS CON VEIN
TICINCO CENTAVOS M|N.), que se liquidará y 
abonará a favor de la Cárcel Penitenciaria en 
pago de lo: factura que ■ por concepto de pro
visión de un mueble con 7 estantes de 0.75 x 
0.32 x 0.39 mts. lustrado con destino al Minis
terio de Hacienda, O. P. y F. corre agregada 
al expediente arriba citado. .

Art. 2.o —El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
Anexo D —• Inciso XIV —^Item Unico — Partida 
1 de la Ley de Presupuesto para 1944.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese. etc..

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

ARTURO S. FASSIO

Mañano - Miguel Lagraba
Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a-la Sub-Secretaría de H., O. P.

[ministros
x 1 1|2 

anca, al
PESOS 

á al ad- 
icha pro

precio total de $ 5Q. —•
M|N.), suma que se liqü.c
judicatario en oportunidad en que di

□nformidad y c.e acuer- 
corre a fs. 2 c.el .expe

diente de numeración erriba citado.
Art. 2.o — El gastip que demande e. cumplí- 

decreto, se impbtará al
’grtida 15

- (CINCUENTA 
idará y abonan

visión sea recibida de c 
do a la propuesta que

miento del presente
Anexo D — Inciso 14 -- Item 1 — P< 
de la Ley de Presupuesi

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese.
to vigente.

etc..

ARTURO S. FASSIO ■ '

. Mariano Miguel Lagraba
Es copia: 1

Norberto P. Mi
Adscripto a la Sub-S

igo
¡ser otaría de H., Ó.- P. y F.

ni

Decreto N.o 5999 £í. • 
Salta, Febrero l9 dp 1945,.
Expediente N.o 152'

Librería "SAN 
formularios de 
Oficina de De

I77]|l945.
Visto este expediente 

y Sombra" eleva factura 
m|n., por concepto de < 
para colocar fotografías 
sidénte de la Repúbjjba 

dedestino a la Oficina 
formado por ContaduríA General;

m el cual la C
por la suma de $ 24.— 

dos marcos con vidrio 
del Excmo. Señor Pre- 

Argentina pro'x
Turismo; atei

asa "Luz

istos con
.to lo in-

El Interventor Fe de

y F.

Art. l.o,— Adjudícase a la 
MARTIN", la provisión de 3.000 
lista de precios con destino a la 
pósito y Suministros al .precio total de $ 128.50
(CIENTO VEINTIOCHO PESOS CON CINCUEN
TA CENTAVOS M|N.)., suma que se liquidará 
y abonará al adjudicatario en oportunidad • en 

| que la citada provisión sea recibida de con
formidad y de acuerdo al presupuesto que’ co
rre a fojas 1 del expediente de numeración 
arriba citado.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV -— Item 1 — Partida 
del Presupuesto en vigor. ■

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

2

$

_ —'al en la Provincia 
dé Salta,

DECR E T A :

Art. l.o — Autorizóse el gasto de la
24.— (VEINTICUATRO PESOS .M|

¿ favor de la Gasa "Luz

suma de
N.),. que

Decreto N.o 5994 H.
Salta, Febrero l9 de 1945.
Expediente N.o 20049)1944.
Visto este expediente en el cual Dirección. 

General de Rentas solicita provisión de 4.000 
hojas da papel para uso de la misma; tenien
do en cuenta que de 
sulta más conveniente 
legio",

Por ello y atento a 
duría General,

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P.

los precios cotizados re- 
el de la Librería "El Co-

lo informado por Conta-
Decreto N»o 5997 H.
Salta, Febrero l9 de 1945.
Expediente N.o 1998511944.

se liquidará y abónala
de la factura que por el 

concepto ya expresado 
jas 1 del expediente a'riba -citado.

Art. 2.o — El gasto 
plimiento del presente 
A.nexo H — Inciso Uní 

I 7 — del Presupuesto pt

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

y. Sombra", en pago
corre agregada a fo-

que demande
decreto se imputará al 

’nico —: Item I -- Partida 
>ara 1944.

el cum-

ARTURO S. FASSIO
F. .. Mañanó

Es copia:
Miguel Lograba

Norberto P. Migoni
ec; otaría de H., O. P. y F.Adscripto a la Sub-F
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Decreto N.o 6000 H.
‘ Salta, .Febrero l\de 1945.

Visto este expediente en el cual el Director 
General de Rentas y Contador General'de la 
Intervención, .señor JUAN CARLOS DIAZ, y doc
tor DARWIN AUGUSTO BAY respectivamente, 
elevan a consideración de esta Intervención el 
ACTA N9 2 de de la reunión celebrada el día 27 

nde diciembre ppdo. referente a la fecha de cie
rre de la recaudación del ejercicio correspon
diente al año 1944,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:
Art. l.o —.Apruébase el ACTA N.o 2 del 

27 dé diciembre ppdo., elevada por el señor 
Director General de Rentas y Contador Gene
ral de la Intervención, referente a la fecha de 
cierre de la recaudación del ejercicio corres
pondiente al año 1944.
. Art. 2.’o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO Se-FASSIO 
Mañano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Decreto N.o 6001 H.
Salta, Febrero 1- de 1945.
Expediente N.o 19748|1944.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas, solicita provisión de formu
larios para notificaciones de reposición de se
llado; atento al presupuesto presentado por la 
Cárcel Penitenciaria y lo informado por Conta
ría Genero:!,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Adjudícase a la CARCEL PENITEN
CIARIA, con destino a Dirección General de 
Rentas, la impresión de 200 formularios para 
notificaciones de reposición de sellado en 
blocks de* 100 hojas cada uno, al precio total 
de' $11.85 (ONCE PESOS CON OCHENTA Y 
CINCO CENTAVOS M|N.), suma que se liqui- 
dará y abonará'al adjudicatario en oportunidad 
en que dicha provisión sea efectuada de con
formidad y de acuerdo al presupuesto que co
rre a fs. 2 del expediente de numeración arriba 
citado.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inicso 14 — Item 1 — Partido: 2 
de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3.o — Comuniqúese, publiques©, etc..

— . ARTURO S. FASSIO
Mariana Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Decreto N.o 6002 H.
Salta, Febrero l9 de 1945.

- Expediente. N-° 20062|1944. v
’ Visto este -expediente en el cual Sección Ar
quitectura solicita la provisión de un banco

de madera paro: mesa de. dibujo,- atento al pre
supuesto presentado por la Cárcel Penitencia- 
riaJ y lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federa] en la Provincia
• de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Adjudicas*© a la Cárcel Peniten
ciaria con destino a Sección Arquitectura, la 
provisión de 1 banco en madera.de cedro pa
ra mesa de dibujo'al precio total de $ 12.75, 
(DOCE PESOS CON SETENTA Y CINCO CEN
TAVOS M|N.), suma que se liquidará y abona
rá al adjudicatario en• oportunidad en que di
cha provisión sea recibida de conformidad y 
de acuerdo al presupuesto que corre agrega
do a fs. 2 del expediente de numeración arriba 
citado.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 
7 de la Ley ‘de Presupuesto vigente.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

’ ‘ ARTURO So FASSIO
Mañano Miguel Lagraba 

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O,. P. y F.

Decreto N.o 6003 H.
Salta, Febrero 1“ de 1945.
Expediente N.o 1808111944.
Visto este expediente en el cual la Tienda 

“LA MUNDIAL" presenta factura por la suma 
de $ 592.50 por provisión de una capa imper
meable y sobretodos con destino a los 'Orde
nanzas de la Gobernación y Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento; y

CONSIDERANDO-
Que de las actuaciones producidas y lo infor

mado por Contaduría General-se desprende que 
por decreto N.o 2054 de fecha 10 de febrero 
de 1944 se autorizó el gasto de $ 95.—, en cu
yo importe se encuentra incluida la suma de 
$ 47.50 por concepto de una capa impermea
ble, según factura de fs. 1, quedando por lo 
tanto un soldo de $ 545.—, que es el que co
rresponde liquidar;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta,

.DECRETA: .

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 545.—, 
(QUINIENTOS. CUARENTA Y CINCO PESOS 
M|N.), suma que se liquidará y abonará a fa
vor de la Tienda “LA MUNDIAL", en pago de la 
factura que por el concepto expresado corre 
agregada a fs. 1 del expediente de numera
ción arribo: indicado.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará cd 
Anexo H — Inciso Unico — Item 3 — Partida 1 
de la Ley de Presupuesto para el . año 1944.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
. Mañano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Decreto N.o 6004 H.
- Salta, Febrero H de-1945.
Expediente N.o 17306| 1944. agreg. 17878|1944'.
Visto este expediente en el cual don Carlos 

Botteri solicita se tenga por desistido' el arrien
do fiscal acordado al- mismó, por Decreto N.o 
1237 de fecha 15 de noviembre de 1943, y

CONSIDERANDO: ’

Que de las actuaciones producidas y lo infor
mado por 'Dirección de Agricultura, ¿Ganadería 

*e Industrias se desprende que el recurrente • no 
ha hecho uso del campo arrendado;

Que por otra parte la autorización conferida 
por el Decreto' de referencia para que don Car
los Botteri, haga pastar su ganado lo ha sido 
en carácter precario, reservándose el Gobierno 
de la Provincia el derecho de- rescindir el res
pectivo contrato en cualquier tiempo,

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta,

DECRETA:
Art.' l.o — Déjase sin efecto el- Decreto N9 

1237 -de fecha 15 de noviembre de 1943, por 
el cual se concede en arriendo para pastoreo 
a don CARLOS BOTTERI, el terreno fiscal de
nominado Lote XVIII. del Complemento de las 
Cien Leguas ubicado en Anta, .con una exten
sión de 16.752 hectáreas.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc

ARTURO Se FASSIO
. -. Mañano ' Migueí Lagraba
Es' copia:

Norberto P= Migoni
"Adscripto.a la Sub-Secretaría de H.f O. P. y F.

Decreto N»o 6005 H.
Salta, Febrero U de 1945.

Expediente N.o 20242|1944.
Visto este expediente en el cual la Compa

ñía Argentina de Teléfonos S. A., eleva fac
tura por la suma de. $ 0.75, por concepto de 
conferencia^ telefónica efectuada por. la Ofici-y 
no: Provincial de Turismo el 18 de octubre úl
timo; atento lo informado por Contaduría Ge
neral; ’ . }

El Interventor Federal en la Prox’mcia
de Salta,

DECRE T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de la suma de 
$0.75 (SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.), 
que se liquidará y -abonará a favor de la .Com
pañía Argentina de Teléfonos S. A., en pago 
de la factura que por concepto dé conferen
cia telefónica efectuada por la Oficina Provin
cial de Turismo durante él mes de octubre de 
1944, corre agregada al expediente arriba citado.

Art. 2.0 — El gasto que demande el cumpli
miento del presénte decreto sé imputará, al Ane
xo H — Inciso Unico —- Item 1 —■ Partida 4 de 

1 la Ley de Presupuesto en vigor para 1944.
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S, FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. .Migoni
- Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. R y F.

madera.de
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Decreto N.o 6007 H.
Salta, Febrero 1° de 1945. 
Expediente N.o 15.100(1945.
Visto esté expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual el señor Esteban 
Rolando Marchin presenta para su liquidación 
y pagor factura por la suma de $ 137.66, por 
concepto de gastos y comisión que le corres- 

’ ponde en la verificación de la subasta ordena
da en el juicio de apremio seguido por la Di
rección General de Rentas contra los señores 
Juan, Francisco y Fillbérto Vignolo, atento las ac
tuaciones 'producidas y lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

■DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de la suma de 
$ 137.66 (CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS M|N.), en pago 
de la factura que por concepto de gastos y co
misión le corresponde como martiliero designado 
para la verificación de la subasta ordenada en 
el juicio de apremio seguido por Dirección Ge
neral de Rentas contra los señores Juan, Fran
cisco y Filiberto Vignolo, corre agregada al ex
pediente arriba citado.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente ^decreto se imputará a la 
Cuenta "DEUDORES POR EJECUCION DE APRE
MIO" .

Art. 3.o —• Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S,” FASSIO

. Mariano Miguel Lágraba
Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

RESOLUCIONES

ÍWISTERIO DE HACIENDA.
RESOLUCION 10649 H.
Salta, Enero 30 de 1945.
Expediente-N.o 6905(1941.
Vistas estas actuaciones >y conforme a lo es

tablecido por el Art. 14 inc. c) de la Ley N.o 507,

El Mimstxo de H. Oa Públicas y Fomento 

RESUELVE:

l9 Declárase clausurado el término de prueba 
establecido por Resolución de fecha 9 de 
mayo de 1944.

4 29 Póngase de manifiesto los autos en la Sub 
Secretaría de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento para que los interesados dentro del pla
zo perentorio de _6 días aleguen por escrito. 
(Art. 14 inciso c) de la Ley N.o 507 del 30 .se
tiembre de 1938.

3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

. MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto á la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

RESOLUCION N.o 10650 H.
Salta, 31 de -Enero de 1945. • r
Expediente N.o 5284(1945,,
Visto este expediente en el cual el señor AME- 

RICO PENZI, solicita treinta. días de licencia 
■para ausentarse a la Capital Federal por ra
zones partióulares,

El Ministro de JL O» Públicas y Fomento

RESUELVE:

l9 Concédese treinta días d.e licencia, al se
ñor AMERICO PENZI, a fin de que el mismo 
pueda trasladarse a la Capital Federal.

29. Tome razón lo: Oficina de Personal. .
3 o — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA .

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Resolución N.o 10651 H._
Salta, 31 de Enero de 1945.
Expediente N.o 15109(1945.
Visto este expediente en- el cual don José 

Garullo presenta reclamo de clasificación de la- 
patente aplicada a su taller mecánico que funcio 
na en esta Capital, correspondiente al año 1945; 
atento lo informado por Dirección General de Ren
tas y Contaduría General, teniendo en cuenta 
que el recurrente se- halla comprendido dentro 
de las prescripciones del artículo 49 inciso a) 
de la Ley de Patentes Generales,

El Ministro de Hacienda O« P. y Fomento 

RESUELVE:

l9. No ha lugar a lo solicitado por don JOSE 
GARULLO, en el escrito de fs. 1 del expedien
te arriba citado.

29. Tome razón Contaduría General y pase 
a Dirección General de Rentas a sus efectos.

39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Resolución N.o 10652 H.
Salta, 31 de Enero de 1945.
Expediénte' N.o 1073|1945. ’ 1
Visto este expediente en el cual el señor ER

NESTO RAUL MONDADA, empleado de Direc
ción General de Catastro, solicita licencia ex
traordinaria, sin goce de sueldo' por el término 
de diez días, a partir del 15 del corriente mes, 
para poder ausentarse a la ciudad de Córdoba; 
atento a lo informado por la Oficina de Per-

• sonal,
| El Ministro de/ Hacienda, O« P. y Fomento

. RESUELVE ’:

1?. Concédese diez días de licencia extraordi
naria, sin goce de sueldo., al empleado de la Di
rección General de Catastro, señor ERNESTO 
RAUL1 MONDADA, a partir del 15 del corriente, 
a fin de que pueda trasladarse a la ciudad de 
Córdoba.

2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA

Es copia: ' ■

Norberto P. - Mig;pni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O P y F.

Resolución N.o 1065:
Salta, Febrero l9'

E -H. -
' 1945. ■ * *.
H|1945.
. e elevado poi Dirección

General ^de . Rentas

de'
Expediente N.o 1'510 
Visto este expelen

en el cual solicita anula
ción de la patente-N.o

a
por $ 12.—, 
señor José 

ibidas y ?ó

1564 año -1941
nombre delm(n., confeccionada

Jaime; atento las actuaciones produ 
informado por Contaduría General,

El Ministro de hacienda, O. P. y

RESVELVE:

Fomento

melonada a'
l9. Anúlese la pétente N.ó 1564 arjo 1941 jdot 

$ 12?—, (DOCE PESCS M|N.),- confeccionada a'S M|N.),- confe
nombre del señor 'jpSE JAIME por concepto de. 
negocio de almacéñ.

29. Tome ntaduría' Gene: al^y paserazón ¡Co
a Dirección General de Rentas a sus efectos.

3.o — Comuniques e, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA,

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la SubrSecretaría de H.,

Resolución N.o '10351 H.
Salta, Febrero 45 de 1945.
Expediente N.o 180E2|1944.
Visto este expediente én el cual el Gerente

don’ Pedrode "La Arrocera/del Norte S’. A.",
Mignone interpone recurso de apelapión contra
la resolución de Dirección General de Rentas
por la cual no se ¡hace lugar a la solicitud de
permiso de viajante para la compra venta de 
productos que elabora la citada firma, sin. car
go alguno presentada por el recurrente;

O:CONSIDERA E

Que d¿_ los infbrip.es
General de Rentas y
ñor Fiscal de Gobierno se desprende que de 
acuerdo al artículo

i to vigente queda establecido con toda claridad,
. que el gravamen
i viajantes,
j tas, etc., de casas
! la Provincia, debiendo por ello, qbónar el im
porte de $ 200.—, per 
única, Somo agentes
ciantes viajantes;

í « Por ello, I
i i

El Ministro de tíac:

R ES l

r Dirección 
por el se-

producidos pe: 
lo dictaminado 

15 de la Ley de Presupues-

alce
aunque .¡se

es

ánza a los comerciantes 
denominen propagandis- 

tablecidas en o fuera de

concepto" de patente anual
- comisionistas comer-

enda O. P. y Fomento

■ E L V E :

l9. Confírmase la Resolución de
General de Rentas corriente a fojas 2 y. vta., 

citado. .
, publíquese, etc.

Dirección

del expediente arriíba
2.o'— Comuniqúese
MARIANO MÍGUÉL LAGRÁBA

Es copia:

Norberto P. ¡Migoni
Adscripto a la Subí Secretaría de H., O. P. y F.

infbrip.es
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Resolución N=© 10655 H.
Salta, Febrero l9 de 1945.. '
Expediente N.o 15110| 1945.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General' de’Rentas en el cual se solicita anula
ción de la patente N.o 1112 - Año 1939 por $ 
50.— m|n.z confeccionada a nombre de doña 
Blanca P. de Wilde; teniendo en cuento: lo in
formado por Contaduría General,

. El Ministro de Hacienda, O. P< y Fomento

RE S U EL VE:

l9. Anúlese la patente N.o 1112 año 1939, por 
$ 50.—, (CINCUENTA PESOS M|N.)f confeccio
nada a nombre de doña BLANCA P. DE WILDE, 

,^cor concepto de patentes generales.
2°. Tome razón Contaduría General y pase a 

Dirección General de Rentas a sus efectos.
3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL. LAGRABA
Es copia:

Norber^o P.’ Migoni
■ Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

EDICTOS. SUCESORIOS

N« “466 — EDICTO! SUCESORIO. — Por dis- 
posición del Sr.- Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil Dr. Manuel López 
Sanabria, hago saber que se ha declarado a-' 
cierto el juicio sucesorio de Don Juan de Dios 
Martínez y que se cita, llama y emplaza por 
edictos ‘ que se publicarán durante treinta días 
en los diarios “El Norte" y "El Intransigente" 
y por una vez en el BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derechos a esta 
sucesión, ya sean como herederos ó acreedores, 
para que dentro de dicho término, comparez
can- a hacerlos valer en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por derecho; lo 
que suscrito Secretario hace saber a sus 
afectos. Salta, Diciembre 16 de 1944, — Habi
lítese la feria de Enero próximo a los fines 
indicados.— E|l:- de Enero próximo.— Vale.— 

Lepes Sanabria.—• Salta, diciembre 19 de 
1944. — Juan C. Zuviria.— Escribano Secretario, 
importe $ 35.— e|25|l|45 — v|2|3|45.

N9 434. — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Feria doctor Roberto San 
Millán, se cita y emplaza por el término -de 
treinta días a contar desde la primera publi
cación del presente que se efectuará en el dia
rio “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados‘por fallecimiento de doña ENGRACIA 
MASAGUE DE PAGES, ya sean como herede
ros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante el Juzgado dé 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil a deducir sus acciones en forma y a to
mar la participación que les corresponda. — 
Salta, Enero 10 de 1945. — J. Zambrano, Escri
bano Secretario. — Importe $ 35.— 
e|ll|En.|45 al 16]Feb.|45.

N- 426 — SUCESORIO. El señor Juez de 
Primera Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civil, doctor Roberto San Millón, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo

res de MIGUEL PASSINI. •— Salta, Diciembre 
31 de 1944. — J, Zam-hrcmo, Secretario. — Im
porte $ 35.—. — e|9|En.|45 al 14|Feb.|45.

N9 425 — SUCESORIO? Por disposición del 
señor Juez de Menores Interino, doctor ALBER
TO E. AUTERLITZ, se cita y emplaza por e] 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en el .diario “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos ios que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por fallecimiento de 
Don BENJAMIN ZIGARAN, ya sea como here
deros ó acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan ante eb expresado Juz
gado y Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma y a tomar la participa
ción que les corresponda. Habilítase la feria 
de Enero de 1945 para la publicación de edic- , 
ios. .—. Salta, Diciembre 29 de 1944. — Carlos- 
Ferrary Sosa, Escribano Secretario. — Impor
te $ 35.—. — e|9|En.[45-v|14|Feb.|45.

N9 424 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Paz Letrado N.o 2 Dr. Pablo. Alberto 
Baccaro. se cita y emplaza por el término de 
treinta días a todos los que -se consideren ron 
derecho a los bienes dejados por el fallecimien
to de doña DOLORES GODOY DÉ GOMEZ. 
Edictos en el “Norte" y el BOLETIN OFICIAL - 
Salta, diciembre 23 de 1944.' — RAUL ARIAS 
ALEMAN — Importe $ ‘35.00 — e|8|l |45 - v|10¡2!45. 

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 476 — EDICTO? Deslinde, mensura y amojo
namiento. — Habiéndose presentado, ante este 
Juzgado de Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo. Civil a cargo del Dr. Manuel López 
Sanqbria, el doctor Héctor M. Saravia Bavio, 
en nombre y representación del Sr. Estanislao 
Wayar, solicitando deslinde, mensura y amojo
namiento de los inmuebles “Animcmá" y otras 
fracciones denominadas lotes Nro. 1, 2, 3, 4, 5 y 
6, con los siguientes límites actuales: Sud, su
cesión Mrchel y pequeñas porciones con José 
Coll; Norte, José Coll, José Dávalos y sucesión 
Michel; Este, río Calchaquíes o San Carlos; y’ 
por el Oeste, José Coll, cortada de. Sud, a Nor
te por la ruta a4’San Carlos. Lote Y; Sud y Este, 
con José Coll; Oeste, con Mena Cañizares y 
Norte, camino a San Antonio que la separa del 
resto. “San José de Animcmá" limita ql Sud, con 
sucesión Michel; al Norte, con Monte Carmelo; 
al Este, con José Coll y al Oeste, con las estri
baciones del Cerro Bayd que la separa de “El 
Potrerillo" y de “El ' Durazno", esta última de 
la sucesión” Sánchez. “El Potrerillo": (serranías) 
limita al Sud, con sucesión Michel; al Oeste y 
Noroeste, con Bernabé, J. Choque y- Aquino; 
Norte, con sucesión Sánchez; por el Este, con 
San José de Animaná — todas estas propiedades 
están en el Partido de Animaná. “Monte Carme
lo": limita' por el Norte, con sucesión Mercedes 
Caruncho de Córdoba, y Pedro Caprotta, 

■ Sud, Con San José de Animaná» y José Coll;

N9 413 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO. — En representación del Gobier 
no de la Provincia, se ha presentado por ante 
el’ Juzgado de Ira. Instancia 2da Nominación 
en lo Civil, el Dr. RaúDFiore Moulés, inician
do juicio de deslinde, mensura y amojonamien
to de los siguientes terrenos de propiedad fis
cal ubicados eñ esta Capital, y adquiridos a 
las personas que se indican:

Lo) 3 lotes de terreno adquiridos a don Héc
tor M Gallac cor escritura del 7 de Julio de 
1913 —Escribano de Gobierno— rri ] Ioía en 
la esquina que forman las calles San luán v 
Las Delicias, de 24 metros sobre la calle San 
Juan por 32.50 sobre la calle Las Delicias, lí
mites: Este y Sud, las calles mencionadas; 
Norte y Oeste, terrenos del Dr. José Sarayia. 
b) 1 lote de 30 mts. de frente sobre la calle 
San Juan por 62.50 de fondo; límites: Norte, 
terrenos de los Sres. Julio Sueldo y Pablo Sa- 
ravia; Este, terrenos del mismo Sr. Saravia; 
Sud, calle San Juan; y Oeste, terrenos de los 
Sres. Julio Sueldo, Carlos Outes y Máximo 
Tamayo c) 1 lote con frente a la calle Santa 
Fe, de 30 mts. sobre dicha calle por 35 mts. 
de fondo. Límites: Este, terreno de los Sres. 
Carlas Outes y Máximo Tamayo- Sud, terrenos 
de los Sres. Waldo Stignam y Julio Sueldo; 
al Oeste, calle Santa Fe; y Norte, con terreno 
del Sr. Pablo Saravia;
ri ol 2 lotes de terreno, contiguos, adquiridos 

al Dr. José Saravia, por escritura del 28 de 
enero de 1914 -—Escribano de Gobierno— a)
1 lote con 25 mts de frente por 32.50 mts. de 
fondo, y b) otro lote de 10 mts. de frente por 
35 de fondo, formando ambos una superficie 
de 1.162.50 metros cuadrados. Límites: Ñor- 
te, calle Mendoza; Sud, terrenos expropiados a 
don Pablo Saravia; Este, herederos de José 
Gallegos y terrenos expropiados g don Ramón 
Mestres, y. Oeste, con la callé Santa Fe;

3.o) 1 lote de terreno, expropiado a doña. > 
Angela B. de Monte verde. Escritura de Febre
ro 28 de 1914 —Escribano de Gobierno—; ubi- 
cado «en esta Ciudad, en la calle Mendoza, 
con una superficie de 5.740 metros cuadrados. 
Límites: Norte, calle Mendoza; • Sud y Oeste, * 
con terrenos expropiados al Sr. "Luis C. Cor-

por el Este, con el camino a 3an Carlos ruta 
nacional y por > el Oeste, las estribaciones del 
Cerro Bayo que separan de Carahuasi, ésta co
rresponde al partido “El Barrial" - San Carlos. 
A lo que el señor Juez ha dictado lo siguiente: 

I “Salta, setiembre 6 de 1944. Autos y Vistos. Por

presentado, por parte y constituido el domicilio, 
a mérito del poder acompañado que se devol
verá dejándose certificado en autos.. Habiéndose 
llenado los .extremos dél 'Ort. 570 del Cód. de 
Ptos., y atento lo solicitado, practíquese. por .el 
perito propuesto Agrimensor Juan Piatelli, las 
operaciones- de ..deslinde, mensura y amojona
miento de los inmuebles detallados a fojas 9 - 
11, de propiedad de don Estanislao Wayar y sea 
previa aceptación del cargo por el perito y ci
tación por edictos que se publicarán durante 30 
días en los diarios “El Intransigente" y “Norte" 
y por una: vez en el BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que tuvieren algún interés en ellos, én la 
forma y a los efectos previstos por el art. 375 
del Cód. de Ptos. Posesiónese del cargo al pe
rito en cualquier audiencia. Lunes y jueves o 
siguiente día hábil en caso de feriado, para 
notificaciones en Secretaría. Dése intervención 
al Sr. Fiscal -Enmendado. -6-’ vale. M. L. Sa
nabria. Lo que el’ suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos. —Salta, setiembre 25 de' 1944. 
Juan Carlos Zuviría - Secretario. —466 palabras 
$ 18.65. * 1
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dero; Este, con terrenos del Parque San Mar
tín.

4.o) 4 lotes de terreno, adquiridos a don In
dalecio Macchi, por escritura del -22. de Julio 
de 1921 —Escribano de Gobierno— a) Lotes 
2-9-10-3, que forman una sola fracción; midien
do 55.70 mts. de Este a Oeste, por 25.18 mts. 
en la línea del Oeste y 24.92 mts. en la línea 
del Este, lo que hace una superficie de 1.398.87 
metros cuadrados; colindando: al .Norte, "con 
la calle Mendoza; Sud, con terrenos municipa
les; Este, con propiedad de Quintín Sosa; Oes
te, con la de Raquel Figueroa de Barrantes.
b) Lote 21-23-24-22; mide 102.30 mts. de longi
tud Este a Oeste, en la línea del Norte; 112.30 
mts. en la línea del Sud; 24 metros de ancho 
en el rumbo Este, y 24.91 mts. en el rumbo 
Oeste, lo que da una superficie de 2.501.23 
metros cuadrados; límites: Norte, calle Mendo
za; Sud-, terrenos de la Provincia; Este y Oes
te, con terrenos destinados a. calles públicas.
c) Lote 25-27-28-26; con extensión de 14.40 me
tros cuadrados. Límites: Norte, calle Mendo
za; Sud, terrenos de la Provincia; Este, propie
dad de Leónidas González, hoy de la Provin
cia; Oeste, terreno destinado para calle pú
blica. d) Lote 31-33-34-32; mide 34.85 mts. en 
la línea del Norte; 48.80"en la del Sud; 23.72 
mts. de anchó de Sud. a ' Norte en el rumbo 
Oeste; y 25.12 mts. al terminar la línea del 
Norte, donde forma un ángulo con la diago
nal que cierra el perímetro por el Oeste, re
sultando una superficie de 1.146.65 metros 
cuadrados; colinda: .Norte calle Mendoza; Sud 
y Este, con terrenos de la Provincia; Oeste, 
también con terrenos de la ^Provincia, antes de 
doña Josefa R. de Marquet. De todo lo cual 
resulta una superficie total de todos los ex
presados lotes de terreno,-de 5.071 metros cua 
drados con 15 decímetros.

5.o) 1 lote de terreno adquirido al Sr. Leóni
das González, por escritura de Abril 7 de 1923 
—-Escribanía de Gobierno— ubicado en la ca
lle Mendoza, midiendo 10 mts. de frente al 
Sud sobre la calle Mendoza por 25 mts. de 
fondo al Norte, o sea una superficie de 250 
mts. cuadrados. Límites: Norte, palle Mendoza; 
Sud, con terrenos municipales del Parque San 
Martín; Este, con terreno destinado a calle pú
blica; Oeste con terrenos de don José M. Gu
tiérrez .

6.0) 1 lote de terreno adquirido al. Sr. An
tonio Mansilla, por escritura del 17 de Octu
bre de 1917 —Escribano de Gobierno—, limi
tando: Norte y Oeste, con terreno del Dr. José 
Saravia; Este, terrenos de los Sres. Carlos 
Outes y Máximo Tamayo; Sud, cálle San Juan. 
Se encuentra situado en la manzana compren
dida entre las calles, Mendoza, Santa Fe, San 
Juan y Las Delicias. Superficie: 10 mts. de 
frente por 32.50 de fondo, o sean 325 metros 
cuadrados.

7.o) 2 lotes de terreno adquiridos a don Pa
blo Saravia, por escritura del 13 de Febrero 
de 1912" —Escribano de Gobierno— a) 1 lote 
sobre la calle Santa Fe, con extensión de 20 ¡ 
mts. de frente por 35 de fondo, o sea una su
perficie de 700 metros cuadrados; límites: Nor
te, con terrenos del Dr. José Saravia; Sud, con. 
terrenos de los Sres. Tamayo y Outes; Este, 
con terrenos del vendedor, y Oeste, calle San
ta Fe. b) 1 lote sobre la calle San Juan, con 
extensión de 10 mts. de frente por 62.50 de 
fondo, o sean 625 metros cuadrados; límites:

Norte, con terrenos vendidos a don Julio Suel
do; Sud. calle San Juan; Este, terreno vendido 
a los Sres. Carlos Outes y Máximo Tamayo y 
terrenos del Dr. José Saravia; Oeste, terrenos 
de los Sres, Tamayo y Outes. Extensión total' 
de ambos lotes: 1.325 _ mts.2.

%8.o) 1 terreno expropiado a don Ceferino Ve- 
larde, con una extensión de 60.020 metros cua
drados encerrado dentro de los siguientes lí
mites: Norte, Parque San Martín y propiedad 
de Indalecio Macchi; Sud, calle San Luis y 
propiedades de Indalecio Macchi, Isidora Agui
jar y Sosa García; Este, .con otra calle fin 
nombre y Parque San Martín.

9 o) 1 lote de terreno expropiado 'al señor 
Julio Sueldo, con una extensión de 20 metros 
sobre la calle Mendoza por 62.50 metros de 
fondo, o sea una superficie de 1.250 metros 
cuadrados, dentro de los siguientes límites: 
Norte, calle Mendoza; Este, con propiedad de 
Rafael Rossi y terrenos del doctor José Saravia; 
Sud, con propiedad del doctor José Saravia y 
lotes de los señores Máximo Tamayo y Carlos 
Outes; Oeste, con terrenos del doctor Saravia.

lO.o) 1 lote de terreno adquirido al señor 
Ramón Mestres, por escritura del 13 de Di
ciembre de 1912 —Escribano de Gobierno—, 

j ubicado sobre la, calle Mendoza, con una ex
tensión de 20 metros de frente por 62.50 me- 

! tros de fondo; límites: Norte, calle Mendoza;
í

Sud, con terrenos de los señores Outes y Ta- 
mgyo; Este, con terrenos del señor Julio Suel
do; Oeste, con terrenos del señor Pablo Saravia.

ll.o) 2 lotes de terrenos adquiridos a don 
Luis Cordero, por escritura del 24 de Abril de 
1912. a) 1 lote de 6.150 metros cuadrados, con 
los siguientes límites: Norte, calle Mendoza, 
terrenos de don José López, terrenos expropia
dos al doctor Delfín G. Leguizamón y propie
dad de doña Angela B. de Monteverde; Sud, 
calle San Juan; Este, propiedad de doña An
gela B. de Monteverde y Parque San Martín; 
Oeste, calle de las Delicias y propiedad de Jo
sé López, bj -1 lotes de 11.480 metros cuadra
dos de superficie; límites: Norte, calle San Juan; 
y propiedades del doctor Rodolfo Martín, Fran
cisco Crescini, Rosa Meri de Gerade y An- 
dreani Pascual©; Sud, calle San Luis; Este, ca
lle Zabala y propiedad del doctor Rodolfo Mar
tín; Oeste, calle Santa Fe,

12.Ó) 2 lotes d© terrenos, contiguos, adquiri
dos al-doctor Rodolfo Martín por escritura de 
Setiembre 5 de 1912 —Escribano de Gobier
no—, situados sobre la calle San Juan, tenien
do el primero 20 metros de frente por 40 de 
fondot y el segundo 20 metros de frente por 
50 de fondo, o sea en conjunto una superficie 
total de 1.800 metros cuadrados. Límites: Nor
te, calle San Juan; Sud y Poniente, con terre
nos del señor Luis C. Cordero; Naciente, con 
propiedad de Pura Blanco.

13.o) 1 lote de terreno adquirido a la señora 
Josefa R. de Marquet, por escritura de Diciem
bre 22 de 1915 —Escribano de Gobierno—. Tie
ne 10 metros de frente a la calle Mendoza por 
25.30 metros de fondo, o sean 253 metros cua
drados. Límites: Norte, calle Mendoza, Sud, 
oropiedad de don Ceferino Velarde; Oeste, con 
la de Dn. L. González;’ Este, con la de D. In
dalecio Macchi.

Norte, calle Men<
Zanja Blanca;
:chi y terrenos expropia- 

alarde.
i nada "Cerro San Bernar-

14.o) 1 lote de terreno adquirido a Don In
dalecio" Macchi, por escritura del 11 de Febre
ro de 1914 —Escribano de Gobierno—, con una' 
extensión de 3.979 metros cuadrados; con los

idoza; Sud, 
Oeste, pro-. ..

siguientes. límites^ 
calle San Luis; Esh 
piedad del señor Me c< 
dos a Don Cefeririq

15.o) Finca denomi 
do", adquirida p¡o¡r .escritura pasada ante el 
Escribano de Gobp 
de 1912, a Jos sbñoies: Juan T. Paulucci por 
sus propios , derechos 
sus hermanos^ Jo?é,

e,

«V

.en 10 en fecha 27 de Enero

y en representación de 
?rancisco, Pac:

Teresa é Isabel Ráuhicci; Mercedes
:o y Don Alcides G. Juá- 
¡ Da. Elena Paulucci acre-

fico,' Alejo;' 
P. de Solá

y María P. de Brásesee 
rez como apoderado de

representación con’ poderes 
suficientes, todos coirc 
PáuluccL Dicha fincc

í ord

ditando ambos su
o herederos de don Juan ' 

"San Bernardo", limita: 
municipal; Oeste, con el 

Tincunaco ó Zanje: Blanca y varias propieda
des de diversos dúeños; por el Sud 
primera cumbre del Cerro.

Teño adquirido al señor 
escritura del .5

Norte, con propied

y Este, Ja

I6.0) 1 lote de
Pedro Corbella, por
de 1916, de la Esdíibcnía de Gobierno, con una- 
extensión de 10 metjos sobre la calle Santa 
Fe y un fondo de ' 
cuadrados. Límites 
dos al señor Héct:

te

25

de Mayo

250 metros... 
expropia- 

d, terrenos 
zalle Santa-

metros ó sean
Norte, terrenos 
M. Gallac; Si .< 

expropiados a Leguizamón; Oeste, 
7-1 ‘ 1-1 ' ' que se suponen del se-- •

tpr

Fe; Este, con terr&nor
ñor Mansilla. 1

17.o) 4 lotes- de terreno, adquiridos al señor 
Delfín G., Leguizqmór
28 de 1912 —Escribe no de Gobier
lotes sobre la callé Mendoza, con una superfir 
-cié total de 2.590; pe '
los siguientes límites

por escritura de Marzo
no—. a) 3

tros cuadrados
: Norte, calle

Sud, propiedad dpjdon Luis Corderc
Oeste, callejón Las De-

dentro- de 
Mendoza;

; Este, con
la de don José López:
licias. b) 1 lote üfciccdo en-la esquina de las 
calles San Juan y Sarja Fe, con una superficie 
de 562.50 metros cuadrados; límites: 
piedad del señor Corbella; Sud,z calle San Juan; 
Este, propiedad d;e¡l cactor José- Saravia; Oes
te, calle Santa Fe

Norte, pro-

la superficie t|>tal expro
piada al- señor Légu:zamón es de

5C centímetros.
3.I52 me-

tros cuadrados con
I8.0) 1 lote de 'terreno adquirido 

ñoritas Delicia Gallsgcs, Celina Gallegos y.Ma
ri a Gallegos, por e-sar 
1917, situados en Ja 
de Las Delicias, Santa 
to de 10 metros de¡ fr 
fondo, con una ca$

19.o) 2 lotes de I 
critura del Escribas 
marzo 27 de 1912. : 
ñor Adrián Pascuqle, 
metros cuadrados,¡

a las se

? itura del 21 de Mayo de 
calle Mendoza

[ Fe y San Juan
unte por 32.50

entre las 
, compues- 
metros de

te
no
a)

•reno adquiridas por es- 
de Gobierno,

1 lote expropiado al se
cón una extensión de 400 

co 1 los siguient 
calle' San Juan;o Efete

de fecha

es límites, 
propiedad dé - Domingo

Salomón; Sud, y Gesto, con propiedad de Luis 
Cordero, b) 1 lote. Expropiado a don

^tensión de 500 metros cua
drados, dentro de los ; 
cálle San Juan; Odste, 
Salomón; Sud y Este, 
dero. Se deja con$taiicia de queden el pre
sente deslinde no quedan incluidos los siguien
tes terrenos: a) Te*rre 
aL/Gobierno de la 
de un polígono de tiro

Crescini, con una é
Francisco

siguientes límites: Norte, 
, propiedad dé Domingo 
'propiedad de Luis Cor-

No

prendido dentro dé 
expresada ley y en

mo donado por Ley 286 
ción para la instalación 
y que se encuentra com-

los

el
límites señale dos en la 
plano que aprobado se 

encuentra en la qatuel Dirección de 
Sección Topografía,! Sus títulos se encuentran

Catastro, *
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inscriptos al folio 254, asiento 225 del libro 13 
de títulos de la Capital, tratándose de un des
prendimiento de3 dominio del terreno detalla-, 
do en el punto 15“. b) Terreno donado a la Li
pa Salteña de Fqot-Ball, comprendido dentro 
de los siguientes límites: Norte, Avenida que 
parte del Cementerio hacía el Sud-Oeste o sea 
prolongación de la calle San Luis, Oeste, Ave- 

. nida Centenario: Sud y Este, Gobierno de la
Provincia y con’ títulos inscriptos al folio 305, 
asiento 128 del libro Y de Títulos de la Capital, 
tratándose de un desprendimiento del dominio 
del terreno detallado en el punto 159. c) Te
rreno donado al Sporting Club de Salta, por 
Ley N9 20], comprendido dentro de los siguien
tes límites: Norte, calle .Mendoza; Sud, calle 
San Juan; Este, Avenida que separa el parque 
del canal del Este y Oeste; calles que sepa
ran las canchas de tennis del Sporting Club 
de la cancha que estuvo al frente del edificio 
del parque Centenario y con una superficie 
aproximada de 18 400 metros cuadrados. Se 
trata de una desmembración del dominio ad 
quirido con título descripto en el punto 89.

N9 459 — POSESION TREINTAÑAL; Habiéndose 
presentado el Procurador Sr. Diógenes R. Torres 
en representación de los señores MODESTA 
A RAMA YO de AGUIRRE, MANUELA ARA- 

; MAYO de MOYA, VALERIA ARAMAYO de 
¡ BURGOS, CONCEPCION ARAMAYO^ de 
¡ GONZA, ROSA MAGNO, IGNACIO TAPIA y 

,CRUZ CHOCOBAR deduciendo juicio de posesión 
-Treintañal del inmueble denominado "POTRE
RO" ubicado en San José de Cachi, Departa
mento del mismo nombre de esta Provincia de 

| Salta, y compuesto de dos fracciones a saber:

El señor Juez de Primera Instancia y Segun
da Nominación en lo Civil ha proveído lo si
guiente: Salta, Octubre 31 de 1944. Por presen
tado y por constituido domicio legal. Ténga
se al doctor Raúl Fiore Moulés, en la repre
sentación que invoca en mérito al testimonio 
de poder que acompaña, el que se devolverá 
defando certificado en autos. Agréguense los 
títulos que se acompañan, y habiéndose lle
nado con los mismos los extremos legales exi
gíaos por el art. 570 del Cod. de Prese., prac- 
tíquense las operaciones de deslinde, mensura 
y amojonamiento de los inmuebles ubicados en 
esta Ciudad de Salta, y sea por el perito pro
puesto . Don Napoleón Martearena a quien se 
posesionará del cargo en legal forma en cual
quier audiencia. Publíquense edictos por el tér
mino de 30 días en el diario "Norte”, BOLETIN 
¿OFICIAL, naciéndose saber las operaciones a 
■practicarse, con expresión de linderos actuales 
- y demás circunstancias mencionadas en el art. 
^574 d?] mismo Código., para que se presenten 
las personas que tuvieren algún interés en di
chas operaciones, a ejercitar sus derechos. Cí
tese al señor Fiscal a los fines correspondien
tes (art. 573 del mismo Cód. de Proc. citado). 
Lunes y Jueves o - día subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. — R. San Millón. — Salta, Diciembre 6 
de 1944. — Habilítase la feria a los fines pedi
dos y téngase presente lo manifestado in fine.

Lo que el suscripto Secretario hace saber 
por medio del presente. Salta, Diciembre- 28 de 
1944. — Julio R» Zamhrcmo, Escribano Secre
tario. — Sin cargo. — e|2|En.|45 - v|6|Feb.|45.

. POSESION TREINTAÑAL
465 — INFORME POSESORIO. — Habién- 

dose presentado don Lázaro Castaño, dedu
ciendo juicio por posesión treintañal de la finca 
"Pozo del Algarrobo", ubicada en el Partido, de 
Santo Domingo, Departamento de Rivadavia de 
esta Provincia, la que se denuncia limitada 
por "el Noreste con la línea Varilarisy que divi
de con la' Gobernación de Formosa; Sudeste 
y Noroeste, camino nacional que corre de Em
barcación a Formosa, que vá por sobre el bor
de de el cauce del río Teuco; Sudoeste, el 
Vizcachera!; el señor Juez de- Primera Instan

cia en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, dictó la siguiente provi
dencia: "Salta, 19 de Diciembre dé 1944. — Au
tos y Vistos: Lo solcita a fs. 2|3 y 4; y lo dic - 
laminado por el señor Fiscal del Ministerio Pú
blico: en su mérito, cítese por edictos'que se 
publicarán durante treinta días en el diario 
"Norte” y en el BOLETIN OFICIAL, a iodos 
los que se consideren con derechos al inmue
ble individualizado, en juicio para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos valer 
en forma ante, este Juzgado, bajo apercibimien
to de continuarse la tramitación del mismo sin su 
intervención. Recíbase la información de testigos 
ofrecida, a cuyo efecto oficíese como se pide 
al señor Juez de Paz Suplente de Rivadavia don 
David Albornoz; y requiéranse informes de la 
Dirección Gral. de Catastro y de la. Municipali
dad de Rivadavia, sobre si existen o nó terre
nos o interese^ fiscales o municipales dentro del 
perímetro de la finca de referencia. Habilítase 
la Feria del próximo mes de Enero para la pu
blicación de los edictos citatorios; y señálanse 
los lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado, para notificaciones en Secre
taría. — Sobre borrado: exi - pub - valen. — 
A. Austerlitz. — Lo que el suscrito Escribano - 
Secretario hace saber a sus efectos. —Salta, 
19 de Diciembre de 1944. Moisés N. Gallo Cas
tellanos/ — Escribano Secretario. —Importe 
$ 65.00 — e|25|En.|45 - v|2|Marz.|45.

N9 464 — EDICTO» — POSESION TREINTA- 
TAÑALo — Habiéndose presentado don Oscar 
C. Mondada, invicando la posesión treintañal, 
de un terreno ubicado en la ciudad de Oran 
de esta Provincia, manzana N9 88 del plano 
oficial de dicha ciudad, esquina Nor-Este, for
mada por las calles General Belgrano y Car
los Pellegrini, con extensión de 21.65 mts. de 
frente al Este por 64.85 mts. al Sud., comprendido 
dentro de los siguientes límites: Norte, calle i 
Gral. Belgrano, Este, calle Carlos Pellegrini, Sud 
Fortunato Lemir, y Oeste, Emilio Torres, el Sr. 
Juez de la causa, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha 
dictado el siguiente auto: "Salta, diciembre 22; 
de 1944. _ AUTOS Y VISTOS: Atento lo solí-1 
citado a fs 1 vto:., y lo favorablemente dio- | 
taminado por el señor Fiscal, precedentemen- ! 
te; en su mérito: cítese por edictos que se pu-' 
blicarán durante treinta días en los diarios I 
"Norte” y "El Intransigente”, y por una vez en el i 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside- ¡ 
ren con derecho al inmueble individualizado en |
autos, para que dentro de dicho término compa- í 
rezcan al juicio a hacerlos valer en legal j 
forma, bajo apercibimiento de continuarse la! 
tramitación del mismo, sin su intervención.— j 
Previamente oficíese al señor Director General 
de Catastro de la- Provincia y al señor Inten- j 
dente de la Municipalidad de la Ciudad de ¡ 
Orón, para que respectivamente informen so- ■ 
bre la existencia o inexistencia de terrenos 
o intereses fiscales o municipales dentro del i 
perímetro del inmueble individualizado. — Ha-; 
bilítase la la próxima feria del mes de enero | 
para la publicación de los edictos.— Para no-;

I tificaciones en Secretaría, señálase los lunes í 
y jueves o día subsiguietes hábil, si alguno de 
éstos fuere feriado. — Désele la correspondien
te intervención al señor Fiscal de Gobierno 
(art. 169 de la Const. Provincial) A. AUSTERLITZ.

! Se hace constar que las publicaciones de 
I edictos, se efectuarán, por resolución- posterior

en . el diario "Norte” y BOLETIN OFICIAL, por 
treinta días en ambos. Lo que el suscrito Se
cretario hace saber a sus efectos entre lineas: 
de un terreno -=• to - De La - idad: Vale. — En
mendado 21.65. Sr. Ríos Vale. — Salta,, Diciem
bre 30 1944. — Moisés N. Gallo Castellanos — 
importe — $ 65.— e|25|En.|45 — v|25|Feb.|45.

N9 460 — POSESION TEINTAÑÁL; Habiéndose 
presentado el Procurador Sr. Diógenes R. Torres 
en representación de don GREGORIO MAIDANA 
deduciendo juicio de posesión treintañal de Ja 
finca "LAS LAGUNAS", ubicada en el Departa
mento de La Caldera de esta Provincia, la que 
se encuentra comprendida dentro de los siguien
tes límites, según el título de adquisición de 
don Domingo Bejarano a don Marcos Arroyo: 
"Desde el límite Norte, que divide la propiedad 
del otorgante Arroyo con la del señor José Ma
nuel Fernández"'hasta dar con un arroyo que 
baja de las cumbres altas de Naciente a Po
niente, denominado de "Los Comederos" o de* 
"El Barbecho", y de Naciente a Poniente, des
de las cumbres altas de las serranías de La 
Caldera hasta dar con el Río de Los Yacanes, 
enfrentando con el arroyo de "Las Carretas". 
El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda No
minación en lo Civil Dr. Roberto San Millón ha 
dictado el siguiente. AUTO: “Salta, Diciembre 30 
„ de 1944. Por presentado y por constituido el 
„ domicilio legal. Téngase a don Diógenes R. 
„ Torres en la representación invocada en méri- 
„ to del testimonio dé poder adjunto y désele la ' 
„ correspondiente intervención. Por deducida ac- 
„ ción de posesión treintañal de la finca denomi- 
„ nada "Las Lagunas", ubicada en el Dpto. de La 
„ Caldera de esta Provincia, y publíquense 
„ edictos por el término de treinta veces en el 
„ diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL como 
,, se pide, citando a todos los que se consideren 
„ con derecho sobre el inmueble referido para 
„ que comparezcan a hacerlos valer, a cuyo 
,, efecto indíquese en los edictos linderos y de- 
„ más circunstancias tendientes a su mejor indi- 
” vidualización. Habilítese la feria del mes de 
„ Enero para la publicación de los edictos. Ofí- 
„ cíese como se pide, como así también para 
,, que informen dichas oficinas si el inmueble de 
„ referencia cuya posesión se pretende acredi- 
„ tar. afecta o no propiedad fiscalía municipal. 
„ Recíbase la información ofrecida, a cuyo efec- 
„ to oficíese al Sr. Juez de Paz de La Calderá. 
„ Désele la correspondiente intervención al Sr. 
„ Fiscal de Gobierno (art. 169 de la Oonstitu- 
„ ción dé la Provincia) y al Sr. Fiscal Judicial.
„ Lunes y Jueves o subsiguiente hábil en caso 
„ de feriado para notificaciones en Secretaría. 
„SAN MILLAN". Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a todos los interesados o colindan
tes por medio del presente edicto. — Salta, Enero 
3 de 1945. Julio R» Zambrano - Escribano Secre
tario. — Importe $ 65.00 — e|24|I|45 - v|l9|3|45.
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FRACCION a): Mide: por el Poniente, cuatro
cientos treinta y seis metros con cincuenta cen
tímetros; por el Norte, ciento diez y ocho me
tros; por el Naciente, trescientos setenta y seis 
metros y por el Sud, cientd diez y ocho me
tros. FRACCION b): Mide: por el Poniente, ochen
ta y dos metros; por el Norte, doscientos cua
renta metros; por el Naciente, cincuenta y ocho 
metros con cincuenta centímetros, y por el Sud, 
doscientos cuarenta metros, .encontrándose am
bas fracciones encerradas dentro de los siguien
tes límites generales: Norte, con propiedad de 
Mateo Mamaní, Sud, con herederos de Reymun- 
do Verías; Este, con herederos de Catalina Ara- 
mayo, y Oeste, con el Campo de la Comunidad 
con los herederos de Catalino Aramayo a las 
cumbres del Cerro El señor Juez de Primera 
Instancia Segunda Nominación en lo Civil Dr. 
Roberto San Millón ha dictado el siguiente 
AUTO: "Salta, Diciembre 30 de 1944. Por pre- 
„ sentado y por constituido el domicilio legal. 
,, Téngase a don Diógenes R. Torres en la re- 
„ presentación invocada en mérito al testimo- 
„ nio de poder que acompaña dy désele la co- 
„ rrespondiente intervención. Por deducida ac- 
„ ción treintañal de un inmueble ubicado en 
„ San José de Cachi; Departamento de Cachi 
„ de esta Provincia, denominado "POTRERO", 
„ y publíquense edictos por el término de trein- 
„ ta días en el diario "La Provincia" como se 
„ pide y en el BOLETIN, OFICIAL, a cuyo efecto 
,, habilítese la feria próxima del mes de Enero , ci- 
„ tando a todos los que se consideren con derecho 
„ sobre el inmueble referido, para que comparez- 
„ can a hacerlos valer, debiendo indicarse en 
„ los edictos linderos y demás circunstancias 
„ tendientes a su mejor individualización. Ofí- 
„ ciesé a la Dirección General de Catastro y 
„ Municipalidad de Cachi, para que informen 
„ si el inmueble cuya posesión se pretende acre- 
„ ditar afecta o no propiedad fiscal o municipal. 
„ Désele la correspondiente intervención al Sr. 
„ Fiscal de Gobierno (art. 169 de la Constitu- 
„ ción de la Provincia) y al Sr. Fiscal Judicial. 
„ Lunes y Jueves o subsiguiente hábil en caso 
„ de feriado para notificaciones en Secretaría. 
„ SAN MILLAN". Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a todos los interesados o colindan
tes por medio del presente edicto. — Salta, 
Enero 3 de 1945. Julio R. Zambrano - Escribano 
Secretario. —Importe $ 65. 
e|24lEn!45 yJl? marzo|45.

gase por promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble individuali
zado precedentemente, háganse conocer ellas’ 
por edictos que se publicarán durante 30 días 
en el diario • "Norte" y BOLETIN OFICIAL ha
bilitándose la feria a sus efectos, citándose a 
todos los que se consideren con mejores títu
los al inmueble, para que dentro de dicho ter
mino, a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Ofi
cíese a la Municipalidad de Rosario de Ler- 
ma y Dirección General de Catastro de la Pro
vincia, para que informen • si el inmueble afec
ta o no terrenos municipales o fiscales. Re
cíbanse las declaraciones ofrecidas en cual
quier audiencia. Dése intervención al señor 
Fiscal y Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves o 
siguiente día hábil en caso de feriado, para 
notificaciones en Secretaría. — M. López Sa
nabria—. Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos — Salta, Diciembre 30 de 
1944. — Juan C. Zuviría, Escribano Secretario. 
Importe $ 65.— ej3|I|45 - v|7|II¡45.

PQSESION TREINTAÑAL.-
Habiéndose presentado

N? 4n — EDICTO;

Primera Nominación en 
Manuel López Sanabria, 
cari en nombre y reptes 
Romero de Colqüe; ¡

ante este Juz gado de 
d del Dr.'.o Civil, a carg

, el señor Angel R. Bas- 
¡sentación de doña María 
de duciendo la 

treintañal de una frápeion de terreno
5 menos, denominada 

en el partido 
c e Rosario d.e
; los siguientes límites: 

Norte, "Potrero de Lihiare s", de sucesíór 
Linares, hoy Domingo Espagnol; Sud, Cruz Guz-

cuadras y media niqs 
"Chacarita" ubicad^ 
Silleta" departamento 
comprendida dentro ¡ de

posesión 
de cuatro

de ”La
Lerma y

Mariano

mán de Romero; Este Rosa Guzmán de 
hoy Pedro Romero, y 
bles: — a lo que el

¡este, sucesión
Alancay
Juan Ro-C

señor Juez ha pijoveido lo _ 
siguiente:— Salta, 27 ¡de 
presentado por parte y 
téngase por acredite da 
con la certificación ceprri 
tos autos.— Atento lo 
promovidas estas 
treintañal del inmueble 
háganse conocer ellas 
blicarán durante 30

Diciembre de-1944.— Por 
constituido el 
la personería 

snte a fs. 2 y vu
solicitado, téngase por ’ 

di li< j encías sobr é 
individualizac

por edictos qie^se pú
as en el- diar

domicilio 
invocada 

Bita de es-

posesión 
o a fs. 4;

d: o "Norte"-

N? 419 — EDICTO; POSESION TRÉINTAÑAL, 
Habiéndose presentado, ante este Juzgado de F 
Instancia y l9 Nominación en lo Civil d cargo del 
doctor Manuel López Sanabria, el señor Angel 
R. Bascari, en nombre y representación de do
ña Cruz Guzmán de Romero, solicitando la po
sesión treintañal de una fracción de terreno de
nominada "Chacarita", ubicada en el partid©
de "La Silleta", departamento de Rosario de 
Lerma, y comprendida dentro de los siguien
tes límites: Norte, sucesión de Juan Robles; 
Sud, sucesión de Emilio Soliveres, hoy Cruz 
Guzmán de Romero: Este, Rosa Guzmán de 
Alancay, hoy Pedro Romero, y Oeste, sucesión 
de Juan Robles: a lo que el señor Juez ha pro
veído lo siguiente: Salta, 23 de Diciembre de 
1944. Por presentado, por parte y constituido 
domicilio, téngase por acreditada la persone
ría invocada mediante el testimonio de poder 
general adjunto que se desglosará dejándose 
certificado en autos. Atento lo solicitado ten

N- 418 — EDICTO; POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado ante este Juzgado Juzga
do de Primera Nominación en lo Civil, a cargo 
del Dr. Manuel López Sanabria, el señor An
gel R. Bascari, en nombre y representación de 
don Pedro Romero, solicitando la posesión trein
tañal de una propiedad rural denominada "Cha
carita" ubicada en el partido de "La Silleta" 
departamento de Rosario de Lerma, de una ex
tensión más o menos de ocho hectáreas, y 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, con finca de sucesión de Mariano Lina
res, hoy de don Domingo Espagnol; Sud, propie
dad de la sucesión Leopoldo Romer; Este, pro
piedad de la sucesión , Floreníín Linares, y 
Oeste, con sucesión de Emilio Soliverez, hoy 
de Cruz Guzmán de Romero y camino que va 
a Potrero de Linares que separa de herederos 
de María Romero de Colque: a lo qué el señor 
Juez ha proveído lo siguiente: Salta, 27 de Di
ciembre de 1944. Por presentado, por parte y 
constituido domicilio, téngase por acreditada la 
personería invocada con la certificación de po
der corriente a fs. 5 de autos. Atento lo solici
tado. téngase por promovidas estas diligencias 
sobre posecicn ‘renLazial zel inmueble individua 
lizado a fs. 4: háganse conocer ellas por edic-
tos que se publicarán durante 30 días en el 
diario "Norte" y BOLETIN „ OFICIAL, habilitán
dose a toáoslo que se consideren con mejores, 
títulos al inmueble para que dentro de 
dicho término, a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus de

rechos. Oficíese a la Municipalidad de Rosario 
de Lerma y Dirección General de Catastro de
ia Provincia, para que informen si el inmueble 
afecta o no terrenos fiscales o municipales. Re
cíbanse las declaraciones ofrecidas en cual
quier audiencia. Dése intervención al señor 
Fiscal y Fiscal de Gobierno. Lunes.y jueves o 

! siguiente día hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaria. M. López Sanabria. Lo que 
el suscrito Secretario, hace saber a sus efec
tos. — Salta, Diciembre -30 de 1944. — Juan C. 
Zuviría — Escribano Secretario — Importe $ 65 
_ e|3|I|45 — -v|7|II|45.

y BOLETIN OFICIAL he bilitándose la jería a sus;, 
efectos, citándose a. todos los que se conside--
ren con mejores títulos al inmueble, 
dentro de dicho térmir ot a contar desde la úl
tima publicación, cbmparezcan a hacer valer 
sus derechos; Oficiase a la Municip 
Rosario de Lerma y ¡Dirección General
tro de la Provincia, para que informen si el in
mueble afecta o no terrenos fiscales 

declaraciones o
- Dése intervención al se- 
Gobierno.— Lunes y Jue-

para que-

alidad de 
de Catas-

o munici- 
recidas- enpales.— Recíbanse lás 

cualquier audiencia!— 
ñor' Fiscal y Fiscal de ________ _____  1 t__
ves o siguiente día hál di en caso de f criado, pa
ra notificaciones en1 S< 
nabria. —■ Lo que ell si 
ber a sus efectos.
JUAN C. ZUVIRIA. — 
importe $ 65,— e|3|l|4
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VENTA fc] NEGOCIOS

. .N? 470 — EDICTO
Escribano Público iNc

— Alberto O
cional, a core o del Re

gistro N.o 14, hacefsober que en es 
nía se tramita la ventu que hace el

domiciliado en el pue
blo de Metán del activo del negoci

posee en. el 
Avenida Vei 

gúe realiza a
Hermanos", con asiento 
debiendo en

Ley no: 11.867 
Ley prescribe en el do

micilio de la razón social comprado!
Ovejero Paz. £

-- e|31|En.45 v|5|Feb.|45.

berto Celestino Zurro,

de su propiedad due 
Metán, sobre la calle 
brero N.o 36 al 40, y < 
razón social "Maujrell 
y domicilio en Meján 
cía, de acuerdo d :1a 
las oposiciones qué Id

ta Escribanía. — . Á. 
578. —• Importe: $ ,3¡5.

N3 472 _ AVISO i 
huriera lugar se he 
nido en la transfe:' 
tal, por parte de don 
sociedad a constituir! e 
da y Bazar La Argertú 
sabilidad Limitadqi . 
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rejero Paz,
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señor Hum-
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¡na Sociedad
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que constituyan el activo de la cas

.egales que
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en
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zdstencia de
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ció en los ramos de tienda, mercería y bazar, 

denominada "La Argentina", establecida en
' n

esta ciudad en la calle Mitre esquina Belgra- 

no. La sociedad a constituirse que estará for

mada por don Ildefonso Fernández, don León 

ValdecantoSj don Antonio Escartín y don Ma

nuel Morales, tomará también a su cargo el pa

sivo e la referida casa de negocio. A los efectos 

consiguientes las, nombradas personas consti- 

-tuyen domicilio en esta ciudad en la calle Bar

tolomé Mitre número 202. La sociedad a cons

tituirse se formalizará con la intervención del 

suscrito escribano Arturo Peñaivan Escribano.

Balcarce 376 — Salta ~ e|l|2|45 v|6|2|45.

N- 474 — A los efectos dispuestos por la Ley 

11867 es hace saber que se ha convenido lá 

venta del negocio de café y baif de propiedad 

de Higinia Tilián situado en Ituzaingó 270, a 

favor de Cirilo Lafuente Sánchez. Reclamacio

nes en el indicado negocio o ante ■ el Escriba

no Julio A. Pérez; con escritorio en Zuviría esq. 

Leguizamón. e|l|2|45 — v|6|2|45.

AVISO'A LOS SÜSCRIPTORES

La DISECCION DS BOLETIN OHCIM 
so has® un somu&hsr

suscripto®® «jw la renovación. d® ta sw* 
adpuioues deben donfeo del
mes de su (ArL 11^ d®L D®-
creto N.o BS4S de

Que de acuerdo al Art 10 del mismo De
creto, las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 1? del mes siguiente al 
pago de la suscripción.

. Talleres GráHco®
SAHCEL PENITENCIARIA

SALTA
ISO


